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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS 

ADMINISTRATIVOS. 

TITULO 1 

Fundamento 

Artículo 1. 

 En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15 a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, en este Ayuntamiento se establece la Tasa por 

Expedición de Documentos Administrativos. 

TITULO 2 

Hecho Imponible 

Artículo 2. 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad administrativa desarrollada con 

motivo de la tramitación de oficio o a instancia de parte, de toda clase de documentos que 

expida y de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales, 

siempre con estricta sujeción a las limitaciones y condiciones impuestas por la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, y en particular los 

incluidos en el cuadro de tarifas del artículo 7 de la presente ordenanza fiscal. 

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación 

administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no 

haya mediado solicitud expresa del interesado. 

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de 

devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales 

de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de actividades de 

competencia municipal y la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes de 

dominio público municipal, que estén gravados por Tasa Municipal o por lo que se exija un 

precio público por este Ayuntamiento. 

4. La obligación de contribuir nace por la presentación del escrito, petición o documento del 

que haya que entender la administración, o en su caso, en el momento de expedir el 

documento cuando se efectúe de oficio. 
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TITULO 3 

Sujeto pasivo 

Artículo 3. 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a quienes 

afecte o beneficie, personalmente o en sus bienes, los servicios o actividades públicas que 

constituyen el hecho imponible de esta tasa, así como las personas físicas y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o 

en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate, 

TITULO 4 

Responsables. 

Articulo 4.  

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 al 43 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 

supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

TITULO 5. 

Exenciones 

Artículo 5. 

 Dado el carácter de Tasa por realización de un servicio administrativo, no se concederá 

exención ni bonificación alguna. 

TITULO 6. 

Cuota tributaria. 

Artículo 6.  

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los 

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo 

siguiente de forma individual por cada persona física o jurídica. 
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2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento 

o expediente de que se trate, desde su iniciación a su resolución final, incluida la certificación y 

notificación al interesado del acuerdo recaído. 

TITULO 7. 

Tarifas. 

Artículo 7. 

Las tarifas a que se refiere el artículo anterior se estructuran en los siguientes epígrafes: 

Num Concepto Euros 

1 Elaboración de informes de accidentes de tráfico y otros, por parte de la 

Policía Local a instancia de las entidades aseguradoras, particulares y letrados 

que los representen. Por informe               34,60 €  

2 Tramitación de expedientes de prórroga de licencias de obra mayor 115,25 €  

3 Tramitación de expedientes de prórroga de licencias de obra menor              34,60 €  

4 Adquisición y/o  duplicado tarjeta usuario BICIUDAD     3,15 €  

5 Adquisición y/o  duplicado tarjeta CIUDADANO o cualquier otra tarjeta  

municipal que expida  este Ayuntamiento.          3,15 €  

6  Duplicado Tarjeta BIBLIOTECA MUNICIPAL         3,15 €  

7A Expedientes de cambio de titular de licencias de apertura, comunicaciones 

previas y declaraciones responsables de local inferior a 100 m2 

            

132,40 €  

7B Expedientes de cambio de titular de licencias de apertura, comunicaciones 

previas y declaraciones responsables de local superior a 100 m2 

            

264,80 €  

8 Servicio de Ventanilla Única  ( Por cada documento que se envíe 

por el servicio de ventanilla única) 

tarifas postales vigentes 

en el servicio de correos 

9 Diligencia de Compulsa. 0,20 € 

10 Servicio de fotocopiadora (cada fotocopia) 0,10 € 

11 Servicio de fax. 0,60 € la primera hoja y 0,20 

€ cada hoja adicional 

12 Inscripción Registro Parejas de Hecho 52,95 € 
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13 Certificaciones catastrales del Punto de Información Catastral. Titulares de Tarjeta Ciudadano 

13.A  

Certificaciones literales. Por 

Unidad urbana o rústica 

13.B  

Certificaciones Descriptivas y Gráficas. Por 

unidad urbana o rústica 

13.C 

Certificaciones 

negativas de bienes 

4,25 € Documento mas 4,25 € 

bien inmueble (urbana) o 

parcela (rústica) 

16,45 € Documento, y si además se 

incorporan, a petición del interesado, datos 

de otros inmuebles (linderos) la cuantía se 

incrementa en 4,05 € 

0 € 

14 Certificaciones catastrales del Punto de Información Catastral. No Titulares de Tarjeta 

Ciudadano 

14.A  

Certificaciones literales. 

Por Unidad urbana o 

rústica 

14.B  

Certificaciones Descriptivas y Gráficas. Por 

unidad urbana o rústica 

14.C 

Certificaciones 

negativas de bienes 

4,60 € Documento mas 

4,60 € bien inmueble 

(urbana) o parcela 

(rústica) 

18,15 € Documento, y si además se incorporan, a 

petición del interesado, datos de otros inmuebles 

(linderos) la cuantía se incrementa en 4,60 

€/inmueble 

0€ 

15 Expedición de certificados, informes y otros documentos urbanísticos a solicitud del 

interesado (y no obligatorios para tramitación de expedientes ante el Ayuntamiento) 

15A Certificados o informes sobre titularidad de licencias, recepción de 

urbanización, inexistencia de expedientes sancionadores o de restauración de 

la legalidad, etc) 

 

10,35 € 

15B Informaciones o cédulas urbanísticas, informes sobre posibilidad de uso, y 

otros similares 

31,10 € 

16 Expedición de certificado de estar al corriente de pago de deudas municipales 

(y no obligatorios para tramitación de expedientes ante el Ayuntamiento) 

10,35 € 

 

 

TITULO 8 

Bonificaciones de la cuota. 

Artículo 8.  
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No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la 

tarifa de esta Tasa. 

 

TITULO 9 

Devengo. 

Artículo 9. 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presenta la solicitud que 

inicie la tramitación de los documentos o expedientes sujetos a tributo. 

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2, el devengo se produce cuando 

tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio, o cuando ésta se 

inicie sin previa solicitud del interesado, pero redunde en su beneficio. 

 

TITULO 10. 

Declaración e Ingreso. 

Artículo 10.  

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo realizar su pago en el momento 

de presentación de los documentos que inician el expediente. 

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos 

provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin 

se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuotas 

correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 

tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. 

3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio 

de juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que 

previamente se ya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

TITULO 11. 

Infracciones y Sanciones. 

Artículo 11.  
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1.En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así como las sanciones que a 

las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la 58/2003, de 

17 de diciembre, Ley General Tributaria. 

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las 

cuotas devengadas no prescritas. 

DISPOSICION FINAL 

 La presente Ordenanza fiscal entrará  en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa, y comenzará a aplicarse a partir de 1 enero de 2.005. 
 

MODIFICACIONES 

FECHA ACUERDO PLENO BOP GUADALAJARA 

15-12-2011 30-01-2012 

30-10-2014 31-12-2014 

11-11-2015 13-12-2015 

27-10-2016 21-12-2016 

02-11-2020 30-12-2020 (246) 

29-10-2021 30-12-2020 (247) 

 


